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I O N AS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
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mi DIBZ A DOCE Y DB TRES A SE IS 

P R E C I O Í>L ^ u ü C S i r u , J -

Cmiro j oficiales — En este capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, S,6ü al mes, 10/? al trimestre, t i al semestre y 
4JB por ua afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y rucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Maand, en la Administración del BOLSTI*, 
oatte de Peligros, 3, entio deba.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de caita i la Administración con IneinslOu del Importe del tiempo 
de abono en Tetra de fácil cobro. 

1 T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Nú metro s u e l t o , SO aéntimoa. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
F o m o n t o . — C a s a . 

Siendo necesario a este Gobierno conocer 
con exactitud el número de vedados de 
caza autorizados en eua provincia, y no ha 
biéndose aun recibido los datos referentes a 
algunos pueblos, espero del celo de los A l 
caldes respectivos que en el plazo de diez 
días envíen la relación que se interesó en la 
circular (núm. 3.014) inserta en el BOLETÍN 
QFICJAL de 23 de Agosto último. 

Madrid, is de Septiembre de 1916, 
El Gobernador, 

Alejandró Rosselló. 
Señorea Alcaldes de los pueblos de la pro

vincia. 
(Núm. 3 448.) 

M i n a s . 
En los expedientes de registros para las 

minas de oro titulada «La Rosal i t o», nú
mero 895, del término de Moralzarzal; «.Vir
gen de Velllla», núm. 898, de sulfato de 
sosa, del término de Aran juez, y «La Alian
za», núm. 899, de hierro, del término de 
Garganta de los Montes, ha recaído con 
esta fecha el siguiente 

Decreto.—Visto el expediente de registro 
para la mina de oro titulada «La Rosalito», 
núm. 89S, del término de Moralzarzal. 

Resultando que el interesado Don Ricar 
do San Juan de la Lastra no ha cumplido 
lo dispuesto en el art. 55 del reglamento vi
gente de Minería, y conforme con »«• pro
puesto por la Jefatura de Minas, se declara 
con esta fecha cancelado dicho expediente. 

Notifíquese esta resolución al interesado 
y publíquese. en el BOUKTÍN QT\CX*L d£ la 
provincia. i : J t eíazoiji 1 j r 

«Igual decreto para la ruina d& sulfato de 

sosa titulada «Virgen de Velilla», núme 
re 898, del término do Aranjuez, do Don 
Ignacio Fernández López, y «La Alianza», 
núm. 899, de hierro, del término de Gar
ganta do los Montes.» 

Msdrid, 9 do Septiembre de 1916. 

El Gobernador, 
Rossollé. 

(Ném. 3.405.) 

A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Gorporaeión ha acor
dado, en sesión de 5 de Julio último y san
cionado ia Junta municipal, en la de 14 de 
Agosto siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de ladrillos, 
tejas y baldosas para los diferentes servicios 
municipales, tanto del Interior como del 
Ensanche y Extrarradio, con sujeción a los 
siguieates pliegos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a » . 

1 .* Es objeto de esta contrata el sumi
nistro para las obras municipales, tanto del 
Interior como del Ensanche y Extrarradio, 
de los materiales siguientes: ladrilles reco
chos y santos, t«jas y baldosas, las cuales 
entregará el coatratista en los puntos de 
obra que previam nte se le designen. 

a.* El plazo de duracióa de esta contra
ta empezará a contarse deide el 31 de Di
ciembre del corriente año o desde el día en 
que se comunique a las diferentes depen
dencias muaiC'pales que se ha otorgado la 
correspondiente escritura, si ésta se firmara 
después • e aquella fecha, y terminará en 31 
de Diciembre de 1918. 

A los o;ho díis de otorgada la escritura 
tendrá obligación el contratista de empezar 
a servir los pedidos que se le hagan. 1 

3. a El presente contrato se basará úni
camente en los precios tipos que so detallan 
en el cuadro de precios, quedando indeter
minado el gasto que en el período total de | 
ia contrata o cu cada uño de los años que 
la misma comprende haya de hacerse. 1.1 
contratista no poárá, pues, elevar reclama-

, ción aiguna sqbrc este particular, sean las 
qué quieran las cantidades de materiales 
que se le pidan por los diferentes facultati-
vos, quedando el Excelentísimo Ayunta
miento en completa libertad dé mandar, 

san nv 1 nofciwrt roñ-v la vx: i r bear; 

realizar el que crea necesario, con arreglo 
al desarrollo de los trabajos y a los créditos 
que para los mismos se hallen consignados 
en ios presupuestos ordinarios o extraordi
narios que se aprueben. Sin embargo, p ra 
i iar la cantidad que ten MI que censignar 
el contratista como fianza para garantía del 
cumplimiento de su contrato, se calcula 
prudeacialraente que el gasto anual de este 
suministro para las diversas dependenc'as 
municipales podrá elevarse a so.000 pe
setas. 

4. a Los la Jrilles serán de la clase de re
cocho y de la marca ordinaria, o sea 0,28 
metros do largo por 0,14 metros de ancho 
y 0,04 metros de graeso, estando formados 
con tierras arcillosas de buena calidad, des
provistos de caliches; serán duros, de so
nido claro, grueso, uniforme, bien cocidos, 
de graso fino, perfectamente moldeados y 
con sns paramentos planos y bien escua
drados, poco absorbentes y no heladizos* y 
resistirán una carga de 1.500 kilogramos, 
no admitiéndose los que no reúnan estas 
condiciones, ni el cenocido con el nombre 
de pintón, pardo o pocero. 

Los ladrillos santos serán los llamados de 
esta clase; pero resultantes do la cocción de 
ladrillos que tuviesen las condiciones mar 
cadas en el párrafo anterior. 

5. " Las tejas y baldosas cumplirán con 
las condiciones marcadas para los ladri los 
y anejos a esta clase de material, y a excep
ción de su textura, que será más fina que 
la de éstos, re istirán, sin romperse, el peso 
de 100 ki'obramos, y sus dimensiones se 
rán las corrientes para las llamadas árabes. 
Las baldosas tendrán Ls dimensionts ordi
narias 

6. a Los pedidos de cualquier c'asj de 
les comprendidos on este p iego ss extende
rán por escrito en un libro talonario. 

Un ejemplar se entregará al contratista, 
sn el que se expresará el sitio de entrega 
del material y la cantidad del mismo, auto
rizado por los facultativos correspondientes; 
y el que queda unido al libro que será co
pia exacta del anterior, lo firmarán dichos 
facultativos, con el vistobueno del Exceden
tísimo señor Alcalde Presidente. 
. y.' E l reconocimiento y recepción de 

, los materiales se hará en los puntos de en 
. trega por el facultativo qur haya hecho el 
pedido, o el empleado que el mismo desig
ne, haciéndose cargo la Administración de 
todo lo.que resulte admisible, y .desechan-

>U) h viyr.LOOO» OH O . «v jh i i . ' JL «a í 

dosc en el acto lo que no reúna las condi
ciones marcadas en este pliego. 

8. a Si el contratista no suministrara el 
pedido en el plazo marcado, el Excelentísi
mo señor Alcalde Presidente, a propuesta 
del facultativo que hubiera hecho aquél, 
podrá imponer una multa al contratista de 
10 a 5 pesetas por cada día de retíase. 

Incumeado el coatratista en treinta fal
tas por esto concepto, el Excelentísimo 
Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el 
contrato, a los efectos que marcan los ar
ticulo 34, 35 y 36 de la Instrucción para la 
coatración de servicios provinciales y mu
nicipales, aprobada por Real decreto de 24 
de Enero de 1905. 

9. a Sin perjuicio de las multas que se 
expresan en la coadunó* anterior, y coa 
objeto de que el servicio no sufra retraso en 
el caso de faltar el contratista, podrán ad
quirirse por administración todos los mate
riales comprendidos en esta contrata que 
hagan falta, de cualquier punto y a cual
quier precio. 

El importe total del material suministra
do por otro proveedor se acreditará por 
medio de dos certificaciones: una, por si 
valor de dicho material, con arreglo a los 
precios tipos de subasta, y otra, con cargo 
a la fianza que tenga prestada el contratista, 
por el que represente el exceso soore los re
feridos precios tipos. 

10. Las multas que puedan imponerse 
al contratista con arreglo a lo preceptuado 
en ia condición 9 . a , así como el exceso del 
importe que en virtud de lo dispuesto en la 
condición anterior pueda 1 tener ios mate
riales que se adquieran por administración, 
se harán efectivos de la fianza prestada por 
aquél, como garantía del cumplimiento de 
este contrato, y caso preciso de sus bienes, 
en la forma que establece el art. 36 de la 
citada Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

*\í. El contratista deberá compktar la 
fianza siempre que ss extraiga una parte 
de ella para hacer efectivas las multas que 
se le hayan impuesto. 

Sí a los diez días de haber sido requeiido 
para que complete la fianza no lo hubiera 
hecho, se dedarará rescindido el contrato, 
con los efectos del art. 24 de la tantas veces 
mencionada Instrucción. ^ 

ta. Los materiales se abonarán, por 
unidades, coa sujeción a lo que se indica 
en el cuadro que va al final de este pliego. 

[OO! I») .-<• 
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De estt «bono se deducirá la baja o ma
jara en el remate, si la hubiere. 

El precio tipo para la subasta será para 
cada articulo el fue figura en el referido 
cuadro de precic*^JjunteVque forma parte* 
integrante 4e eatasj1 condiciones. 

13. Al final di cada mea se hará por loa 
facultativos cor respondientes la liquidación 
de los materiales facffltades por el contra
tista a cada ramo, con arreglo a las recep 
cienes efectusdss. Aplicando los precios ti 
pos s las unidades recibidas se formará una 
relación valorada de todo lo suministrado 
por el contratista dentro del mes. Si hubie 
ra habido baja en la subaaa, se rebajará 
del total importe de la relación la cantidad 
correspondiente. 

14. E l importe de los materiales sumi
nistrados por el contratista se le acreditará 
por medio de certificaciones mensuales, que 
expedirán los facultativos respectivos, con 
el vistobueno del Excelentísimo señor A l 
calde-Presidente, y a cuyas certificaciones 
se acompañarán las relación* s valoradas de 
que habla la condición anterior. 

15. La baja o mejora que se haga en el 
acto del remate será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará igualmente a todos y 
cada uno de les precios tipos consignados 
ék el cuadro de precios, no admitiéndose 
nfngún pliego que no esté redactado en 
esta forma. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
presenten en el acto de Is subssta, que de
berán estar redactadas con arreglo al mo
delo que se acompaña al pliego de condi
ciones econóndco-sdministrstlvas, deberá 
decirse en Is parte de dicho modelo desti
nada a hacer la proposición, lo siguiente a 
la letra: si no se hiciese baja «por los pre 
cies tipos», y si se hiciese «con la rebaja de 
tanto por ciento (en letra) en todos los 
precios tipos», desechándose en el acto to
da propesición que no esté redactada exac
tamente en esta forma. 

16. Sin perjuicio de cuanto queda esti 
pulado en estas condiciones regirán tam 
bien las económico adminiatrativas que se 
dioten para esta contrata y las disposiciones 
contenidas en ls Instrucción para la con
tratación de servicios provinciales y muni
cipales, aprobada por Real decreto de S4 de 
Enero de 1905, de que nos venimos refi
riendo en este pliego. 

17. Si el servicio de las obras munici
pales necesitara slgún material análogo s 
les fijados en la primera condición de este 
pliego y no comprendidos en el mismo, el 
contratista queda obligado a suministrarlo, 
fijando su precio contradictoriamente catre 
dicho contratista y el facultativo a quiea 
corresponda el pedido. 

18. Si a la terminación de la presente 
contrata no se hubiesen realizado las dos 
subastas a que se refiere el art. 8.° de la 
Instrucción tantas veces citada, sobre con
tratación de servicios provinciales y muni
cipales, se entenderá ésta prorrogada,'sin 
que por ello tenga derecho el contratista 
para hacer reclamación alguua, hasta que 
realizadas dichas dos subastas en los plásos 
que prescribe el srt. se de dicha Instruc
ción, sin que en ninguna de ellas hubiese 
rematante, pueda la Corporación munici
pal contratar el servido, ain necesidad de 
subasta ni concurso, a tenor da lo que pre
ceptúa al ínciao 5.* del articulo 41 de la 

C U A D R O O I P R E C I O S 

Unidades de obra. Pesetas. 
Ladrillo recocho (el 100) 4 

Idem mato (carro de cabida da 
un mil ar). E l millar 

Tejas (el 1 oq) **»»5 
Baldosas (el 100). 10,50 

Madrid, 1.* de Junio Je 1910. 

El Ingeniero Director, 
¡v G. ¿¿Uderete. 

El Arquitecto Director de 
Fontanería Alcantarillas, 

José de Loritc. 
Pedro Domínguez Ayerdi. 

r* a* M P s /"™"v at e v ' looaómloa-aelnilnlatratlean. 
1 .* La subasta se verificará con todas las 

formalidades establecidas en el srt. 18 del 
Real decreto e Instrucción de 34 de Enero 
de 1905, para la contratadón de servidos 
provinciales y municipales, d día 17 de 
Octubre de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente o Concejal en quien 
al efecto delegue; asistiendo también al acto 
otro señor Concejal designado por el Ayun
tamiento, y uno de los señores Notarios del 
Ilustre Colegio de esta capital. 

a.* Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del re 
mate. 

3. * El precio tipo p 'ra esta subasta será 
el determinado en el artículo 15 del pliego 
de condiciones facu'tativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el presupuesto muni
cipal. 

4. * Los íicitadores que concurran a esta 
subasta habrán de consignar en la Caja ge 
neral de Depósitos la fianza provisional de 
mil pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo ve
rificarlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el artículo 
12 de la Instrucción antes citada, computan • 
dose éstos en la forma que se establece en 
el art. i3 déla misma Instrucción. 

5* Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, Jesde el 
siguiente al en que aparezca inserto el co
rrespondiente anuncio en el BOLETÍN O F I 
C U L , hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las horas de diez a 
d s, y en la forma y modo que se expresa 
en el artículo 18 del Real decreto de 24* de 
Enero de 1905. 

6. a E l rematante no podrá ceder ni tras
pasar los derechos que nazcan del remate; 
pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el 
artículo 25 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratadón de servi
dos provinciales y municipales 

7/ E l lidtador a cuyo favor quede el 
remate se obliga a concurrir a las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le seña
le, a otorgar la correspondiente escritura, 
entregando d documento que acredite ha
ber consignado como fianza definitiva en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
2.000 pesetas, para garantir el cumplimien
to de este contrato, pudiendo también ve
rificarlo en metálico o en los valores o sig
nos sdmitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente que en 
aquéllas. 

1/ Si el rematante no prestase la nan
sa definitiva, o no concurriera al otorga

do de la escritura, o no llenase las con-
nes precisas para dio dentro d d plazo 
lado y de una prórroga que sólo podrá 

serse concedida ¿ o r chusa f W q a d a , stn 
qqa en ningún pao pueda exceder de doce* 
dtas, se tendrá por rescindido eljcontrato a 
perjuicio del ¿sismo rematante, con !o« 
efectos del art. 24 de la repetida Instruc-

JJ Ŝ Ü' E l hechoTae presonur una pcopóaf-
dón pars la subasta constituye al lidtrdor 
en la obligación de cumplir d contrato si 

^ le fuese definitivamente adjudicado d re
mate; pero no le da mas derecho, cuando 
le fuese adjudicado provisionalmente, que 
d de apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudicado 
por el acuerdo. E l Excelentísimo Ayunta
miento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la fa
cultad que le concede el artículo 34 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 190S, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración del mis
mo, por faltas del rematante a cualquiera 
de las condiciones estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir au
mento o disminución del precio en que hu
biese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
a riesgo y ventura. | « 

12. E l contratista, para todos los inci
dentes a que pudiera dar lugar esta subasta, 
renuncia el fuero de su Juez y domldlio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de 
esta Corte. 

13. El contratista queda obligado a sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copiss y 
demás que origine la subasta, así como d 
importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en 
los diarios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o 
acta de remate, el correspondiente resguar
do de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

También queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hadenda pública d importe 
de los dered os reales, silos devengase, yj»l 
de cualquiera otra contribución o Impues
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro'de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el Excelentísimo Ayuntamiento canti
dad alguna por cuenta del contrato. 

14. Todo lidtador que concurriese a la 
subasta en representadón de otro o de cual
quier Sociedad, deberá incluir dentro del 
p' iégq cerrado que presente, además dé la 
proposición que haga ajustada al modelo 
Inserto en los anuncios, copia de la escritu
ra de mandato, o sea del poder o documen • 
to que justifique de modo legal la persona
lidad del lidtador para gestonar a nombre 
y en representadón de su poderdante, cuyo 
documento o poder ha de haber sido pre
viamente y a su costa bastanteado por cual
quiera de loe señores Letrados consisto
riales. 

15. Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán ser extendidas en papel del 
timbre del Estado de la dase n . \ y los 
resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados coa 
un sello muñid pal de diez pesetas, especial 
de subastas, por cada 5oo pesetas o frac 
don de días, según lo establecido ed el pre
supuesto municipal vigente; y si a cual
quiera de aquéllos faltase el todo o parte 
del indicado reintegro, será exigido en al 
acto al lidtador por d señor Presidente, re

teniéndose su resguardo en caso de negarte 
a satisfacerlo hasta tanto que lo verifique a 
se le descuente el importe de la falta, de la 
fianza provisional o de l» definitiva, caso da 
que se le adjudicase d resfste. 

16. Terminado el contrato, y previa cer» 
tificadón de los señares t Directores de lea 
Servidos, visada por el Excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, ên que conste haber 
cúmplfdo las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabilidades exigibles, se de. 
volverá Is fianza al rematante. 

17. El rematante queda obligado a na. 
Hzar el correspondiente contrato con loa 
obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar «típula-
do la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia o suspensión, d numere 
de horas de trabajo y d predo del jornal. 

18. El presente contrato se entenderá 
sujeto s la observancia de la ley de Proteo 
dón a la producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907, y en su virtud, solamente 
serán admitidas las proposiciones en que si 
ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del art. 2.a da 
dicha Ley. ^ 

Igualmente quedará sujeto este contrato 
al reglamento para la ejecución de la misma 
Ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y es
pecialmente en cuanto afecte a lo dispuesta 
en los artículos 13, 14 y i5 y primer párrafo 
dd 17, que a continuación se insertan, dd 
expresado reglamento: 

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin 
^obtener postura o proposición admisible, 
una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extranjera en a 
segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliega 
de condiciones que sirvió de base la prime
ra vez. 

»Art. 14. En la segunda subasta o en d 
segundo concurso, previsto por d artículo 
anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los produc
tos extranjeros excluidos de ls relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos na 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 
dd precio que señale la proposición mas 
módica. Siempre que el contrató compren
da produdos induídos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los plie
gos de condiciones y las proposiciones los 
agruparán y valuarán por separado. En u-
les contratos, la preferencia dd producto 
nacional establecido por d párrafo prece
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará 
si la proposición por ella favorecida resulu 
onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos na 
figurados en dicha relación. ¡ j 

»Art. i5. En todo caso, las proposicio
nes Kan de expressr los precios en moneda 
española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios en su 
caso, los demás impuestos, los transporte! 
y cualesquiera otros gastos que se ocasiones 
para efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato, n i * 

»Art. 17. Las Autoridades y los funcio
narios de la Admintstradón que otorgues 
cualesquiera contratos para servidos u obras 
públicas, deberán cuidar de que codas 
literales de tales contratos sean comunica
das inmediatamente después de celebrarlos, 
en cualquier forma (directa, concurso o su-



basta), a la Comisión protectora de la pro-' 
ducdón nacional.» 

Madrid, 9 de Junio de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. i 
Dtliutnct*. — Por la presente se hace 

constar que, ta cumplimiento a lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 dé 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta su
basta durante el término de diea días, sin 
qué contra la misma se haya presentado re
clamación alguna. 

Madrid, ta de Septiembre de 1916. 
El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar. 

V . # B.° 
El Secretario, 

F. Ruano. 

Modelo de proposición a j 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.', y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo Siguien
te: Proposición pata'optar a la subasta de 
suministro de ladrillos, tejas y baldosas). 

Don..., que vive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública licitación 
para contratar el suministro de ladrillos, te 
jss y bald sas para las obras municipales en 
los diferentes ramos del I terior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de Diciembre ds 1918, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia del día .... de ..... conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicho suministro con estric
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos o con la 
baja de :.. tanto por ciento—en letra—en 
los precios tipos.) 

Madrid,... de... de 191...' 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para su co 
aocimiento. I 

Madrid, 12 de Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 

(Núm. 3.450.) ( E . - 3 5 9 ) 

1 í 
La Junta municipal se halla citada para 

celebrar sesión en las Casas Consistoriales 
el día 16 del corriente, a las diez y media 
de la mañana, con objeto de ocuparse de 
los ssuntos siguientes: 

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-
' to aprobando los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico administrativas pa
ra sacar' a subasta el servicio de recogida y 
aprovechamiento de animales muertos en 

, la vía pública durante tres años, o sea oles-
de 1 de Enero de 1917 a 31 de Diciembre 
de 1919. 

Otro convirtiendo para el próximo pro-
' supuesto de 1917 en haber ét jornal que 
vienen percibiéndolos Inspectores del alum
brado público, pasando, por unto, a ser 
de plantilla, por llevar más de dles años 
sirviendo esas plazas. 

Otro disponiendo que en el próximo pie-
supuesto se ascienda a 2.000 jiesetas a un 
Maquinista primero y ocho segundos del 
servicio contra Incendios. ^ Ü B S ^ J I j 

Otro disponiendo que el presupuesto para 
ti año 1917 se aumente a 3.5eo pesetas el 
neldo qne ticas consignado el Maestro 
aparejador de Fontanería Alcantarillas. 

Otro conviniendo una plaza de Oficial de 
•«arta dase del segundo grupo de Adminis
tración en la do Jefe de la inspección y com
probación del servido do alumbrado. 

Otro asignando a los Subjefes do lo aa 

Eeam 

•es de vacas del Matadero el mismo jornal 
que tiene asignado el Jefe. 

Otro lubiJando a un Oficial segundo del 
grupo de Contabilidad. 

Otro jubilando por inutilidad física a un 
Arquitecto munidpal. 

Otro jubilando per inutilidad física a un 
Guardia de PoMcáa urbana. 

Otro jubilando y clasificando a un Profe-
sor Veterinario munidpal. 

Otro clasificando a un Oficial segundo de 
Contabilidad, jubilado. 

Otro clasificando a un Maestro ds escue
las públicas, jubilado por Real orden. 

Otro clasificando a un Individuo de la 
Brigada obrera, jubilado. 

Otro jubilando a un obrero munidpal. 
Otro subsanando un error que existe en 

la redacción del concepto 191 del presu
puesto vigente, rdativo al material y lim
pieza do escuelas. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid, 14 ds Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano 
(Núm. 3.449.) 

ADMINISTRACION 

PROPIEDADES E IMPUESTOS 

No habiendo cumplido el servido que en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme
ro 199, de fecha 21 del mes de Agosto pró
ximo pasado, se les interesaba a los Alcal 
des cuyos Ayuntamientos ss relacionan, se 
servirán verificarlo en el improrrogable pla
zo de cines días, a costar dsede la fecha de 
esta inserción, y de no verificarlo, se les im
pondrá una1 multa ds 17,50 pesetas, con la 
que quedan desde este momento coamina-
dos, sin perjuicio de nombrar comisiona
dos especiales que a costa de los Ayunta
mientos morosos pasen a recogerlas 

Ayuntamientos. 
Madrid. 
Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares. 
Alcorcón. 
Algéte. ( 

Alpeirete. 
Ambito. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Barajas. 
Belmonte de Tajo. 
Boadilla del Monte. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Camarma. 
Canillas. 
Casarrubuolos. 
Cercedllla. 
Cervora. 
Chamartía de la Rosa. 
Chinches. 
Chosaa ds la Sierra. 
Cieña pozuelos. 
Cobeña. 
Colado Vlliales. 
Colaesnar del Arroye. 
Colmenar do Oreja. 
Calesenar Viese. 
Corpa. 

Cubas. 
El Alamo. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. , 
El Prado (VUla). 
Eresncd illas. 
Fuencarral. 
Fuente el Sas. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gascones. 
Getafs. 
Griñón. 
Guadarrama. 
Horcajuelo. 
Hortaleza. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Cabrera de Buitrean. 
Las Rozas. 
Logsnés. 
Los Molinos. 
Los Santos ds la Humeas. 
Losoys. 
Lozoyuels. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Mejorada del Campo. 
Mlrafkres de la Sierra. 
Moraleja de Ensaedle. 
Moralzarzal. 
Móstoles. 
Na va cerrada. 
Naval, gamella. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Oteruelo del Valle. 
Para cu el loa de Jaranea. 
Parla. 
Paredes de Buitrago. 
Pcdrezueta. 
Perales de Tajuña. 
Pozuelo de las Torras. 
Pinilla del Valle. 
Pozuelo de Alarcón. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Rascafría. 
Redueña. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo dd Escorial. 
San Martín de la Vega. 
San Martín de Valdeigleaiaa. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierrs. 
Talamanca. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velases. 
Torrelodonea. 
Torremocha de Uceda. 
Torras. 
Valdaiacete. 
Valdeavers. 
Valdelaguna. 
Valdemancs. 
Valdemorills. 
Valdemors. 
Valdeolmss. 
VaJdeterre*. 
Valverde. 
Vincas. 
Vicálvars. 

Vlllalt...., 
Villamaata. 
Villanueva de la Cañada. 
VHIanueva del Pardillo. 
Villantuva de Perales. 
Villar del Olmo. 
Viliaverde. 
Vi lía viciosa de Odón. 
Vlllavieja. 
Zarzalejo. 

Madrid, ta de Septiembre de 1916. 
El Administrador de Propiedades, 

P. 
Dionisio Rodríguez. 

(Núm. 3 445 ) , 

DIRECCION GENERAL 

TESORO PÚBLICO 
T 

O R D E N A C I O N Q E N E K N L 

D S P A Q O S D B L U T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el Importe del depósito en electos, números 
234 696 de entrada y 89.036 de registro, 
constituido por ¿son Basilio del Barrio y ds 
la Maza, para garantir las obras de ensan
che del puente sobre el río Duero, en el ki
lómetro 184 de la carretera de Taracina a 
Francia, por la suma de 1.400 pesetas no
minales en Deuda perpetua interior al a/por 
100, a disposición de la Direcdóa general 
de Obras públicas; esta Dirección general 
en cumplimiento de lo dispuesto en %\ ar
ticulo 48 del Reglarasnto de la Caja, ha 
acord do se anule el resguardó de reí-ren
da, quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 8 de Septiembre de 191S. 
El Director gcnsral, 

P. O.. 
Rafael M. Cavaaillas. 

(Núm. 3 369.) 
•- - • • -

D i s t r i t o f o r e s t a l d t m a d r i d 
•NUNCIO 

Existiendo vacante en esta provincia una 
plaza de Peón guarda do monte*, y al fin 
de poder cumplimentar lo dispuesto en el 
Reglamente para la organización, servicio 
y disciplina del Cuerpo de Guardería fores
tal, aprobado por Real decreto de 20 ds 
Diciembre de 1912, se anuncia en este pe
riódico oficial que el día 16 de Octubre 
próximo, a las doce, tendrá lugar en las 
oficinas de esta Jefatura (calle del Prado, 
núm. 27, segundo) les exámenes para cu
brir dicha plaza 

Las condiciones exigidas para p:der ser 
propuestos por esta Jefatura son las si
guientes: 

Edad de veintitrés a treinta y dnco años; 
talla 1,630 metros como mínimum, reba
jándose para loa hijos de los qus sirvan o 
hayan servido en el Cuerpo de Guardería 
forestal a 1,625 metros; ss tener defecto 
físico; gozar de buena opinión y fama y no 
haber sido expulsado ds pl «es de Guarda 
jurada, municipal, ni dol Ejército, ni de la 
Guardia civil, ni del servicio ds Guirdería 
dsi Estado; debiendo acreditar, asediante 
examen, saber leer y escribir, lea cuatro pri-
merae regias aritméticas, Idea d« las formas 
geométricaa elementales, aodones del siste
me métrico decimal, legislación penal de 
montas y de pesca luvisl, en particular é t 
tos artículos 41 elfo del Real decreto de I 



de Mayo de 1884 y deseas disposiciones re 
lativss a Is intervención de ls Guardia civil 
en los mentes y a los deberes y arríemelo 
nes de los Guardas asunici pales y partícula 
res de campo, jurados o no jurados. 

Para poder ssr examinados será requisito 
indispcnssble presentar ea este Distrito fo
restal aates del día ¡4 de Octubre la instan
cia, extendida por el interesado, y dirigida 
al señor Ingeniero Jeie, en ls que se baga 
constar las circunstancias y méritos del as
pirar te, acompañando la partida de bautis
mo y acreditando haber cumplido los debe
res militares, y sdemás, mediente certiiea-
ción de la Dirección general de Penales, no 
haber sutrido pena aflictiva. 

Es de advertir que para que quede pro
bada la aptitud física de les aspirantes para 
el buea desempeñe del csrgo de Peón-
guarda, el Tribunal los someterá al ejercicio 
de resistencia que estime conveniente, y de
cidirá en su vista si alguno de ellos hs de 
ser eliminado de los exámenes. 

Los solicitantes deberán abonar 2,50 pe
setas per derechos de reconocimiento facul
tativo que sufrirá antes de comenzar los 
exámenes. 

Madrid, 12 de Septiembre de 191G. 
El Iageaiero Jefe, 

P. A . , 
Pablo Cosculluela. 

(E . -361 . ) 

Colegios de Carabineros 
A N U N C I O 

El día 16 de Octubre, a las once horas, 
se celebrará concurso de industriales en el 
despache del señor Coronel Director de los 
Colegios ée Carabineros, establecidos en 
San Lorenzo del Escorial, para contratar 
el suministro de 261 capotes de paño azul 
tina para el personal de Carabineros jóve 
nes y veteranos músicos. 

E l pliego de condiciones que ha de regir 
ea el expresado seto se halla de manifiesto 
en las oficinas de estes Colegies, en las de 
la Dirección general y en todas las de las 
Comandancias de' Reino. 

San Lorenzo del Escorial, i3 de Sep
tiembre de 1916. 

El Coronel Director, 
Ricardo Navarro. 

(Núm. 3.447.) (E.—360.) 

tesorería de hacienda 
as LA 

P R O V I N C I A D ; M A D R I D 

e m c u L A R 
Se hace saber a todos !os Ayuntamientos 

que no han presentado las cuentas de céda
les ersonales del corriente año ea el plazo 
señalado ea la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884 y circular de esta Tesorería de i . * 
del actual, que si en el término de cinco 
díss, a contar de esta feche, no presentas la 
cuenta de cédulas debidamente justificada, 
con las certificaciones que se señalan cá la 
circular de mu Tesorería, c i egresan di Im
porte de las vendidas, se le inapondrán los 

*"** correctivos que previene el Reglamento or
gánico de la Administración provincial y se 
nombrarán comisionados para recogerlas 

Madrid, is de Septiembre de i e i i v j 

El Tesorero de Hacienda. 
José María Anteio. ' 

ab ulsotosa -<x , la ; »;,| »rea >f r í s i r o m 

ran<us «un 
J U Z G A D O S D I 1.* I N S T A N C I A 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por el 

señor Don José Oppelt y García, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en los autos ejecutivos por el 
procedimiento judicial sumario de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de Don 
ienjamín Acevedo García y Don Fructuoso 
y Don José García Garmilla, contra Don 
José Pérez Abad, Doña Mercedes y Doña 
María Cruz Pérez 6arcfa y Don Antonio 
José Peres García, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario de cuarenta y seis mil 
pesetas, se saca a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y por el tipo de sesen
ta y siete mil quinientss pesetas, la si
guiente 

Finca. 

Una casa señalada con el número tres de la 
calle de los Artistas de esta Corte, 
y cuyo solsr tiene la forma de un 
trapecio; y linda: al Sur, con la 
calle de los Artistas, en una longi
tud de diez y seis metros veinti
cuatro centímetros; al Este, con 

* propiedad de Don Mariano Fer
nández, constituyendo la media
nería izquierda en una línea de 
veintiún metros ochenta y cuatro 
centímetros; al Oeste, o mediane
ría derecha, formando un ángulo 
de noventa grados seis minutos 
con la fachada, con propiedad de 
Don Juan Nee, en una extensión 
de veinticinco metros veinte centí
metros, y al Norte, o testero, con 
solares del señor Marqués de V i -
Ilapadierna, en una longitud de 
diez y siete metros sesenta y cuatro 
centímetros. Las expresadas líneas 
encierran una superficie plana hori
zontal de trescientos noventa y dos 
metros seis decímetros, equivalen
tes a cinco mil cincuenta pies. 

La casa consta de planta baja, 
principal, segundo y planta de so 
tabancos, en el cuerpo exterior. 
Consta de tres crujías paralelas a 
fachada, constituyendo el euerpo 
exterior dos crují s paralelas a las 
medianerías derecha e izquierda y 
otra paralela al testero, quedando 
entre és a un espacio descubierto 
o patio principal, existiendo ade
más otros cuatro patios rrenos im
portantes: dos de ellos entre las 
medianerías derecha c izquierda y 
la última crujía del cuerpo exte
rior, y los otros dos entre las me
dianerías derecha e izquierda y la 
de testero. 

La planta baja, a más del por
tal, contraportal y caja de escale
ra, está dividida en dos tiendas 
con vivienda compuesta de tres 
piceas y sótano, y cuatro cuartos 
interiores, compuestos de cuatro 
habitaciones cada uno. Las plan
tas principal y segunda constan 
de dos cuartos exteriores, com
puestos de echo piezas y cuatro 
cuartos interiores coh cuatro ;ha 
bitaciones cada uno. El sotabanco 
está dividido en dos^ctrartosf com
puestos de cinco pie/as y azetea 
cada uno. La construcción és la 

.«lavíá'jiY 1 

corriente en esta dase de edifica
ciones. Tanto la fachada como Isa 
traviesas y medianerías son de fá
brica de ladrillos sentados a hila
da, recibida coa'mortero ordinaria 
de cal y arena; el espesor de estad 
fábricas es 'setenta centímetros en 
sótanos, cincuenta y seis centíme
tros en planta baja, y cuarenta y 
dos centímetros en planta princi
pal y segunda para lachada, y cua
renta y dos centímetros sn sóta
nos, y veintiocho centímetros en 
les demás plantas psra traviesas y 
medianerías; ios tabiques de dis
tribución son de ladrillo de pan
derete; todos los lienzts Verticales 
interiores de muros, tabiques y 
techos vsn guarnecidos y blan
queados con yeso; los pisos están 
formados por maderos de la es
cuadría necesaria y forjados con 
rasilla; d solado es de baldosín; las 
cocinas, con fogones con horni
llas para carbón de encina; los re-

. tretes son inodoros con efedo de 
agua; la azotea está formada con 
barras de hierro de doble. T , for 
jada con doble tablero de rasilla y 
solada con baldosín recibido con 
cemento; la armadura es de ma
dera, y la cubierta de teja común; 
las bajadas de jos retretes son de 
hierro fun Ido, y el canalón y las 
bsjadas de aguas pluviales de zinc; 
todos los huecos de paso y luces 
provistos de su correspondiente 
carpintería, herrajes.cristales, pin
tura, etc.; hay instalación de agua 
y luz eléctrica en todos los pisos y 
de timbres en los cuartos exterio 

1 •» res, incluso los sotabancos; la red 
de desagües se ha ejecutado con 
arreglo a lo prescripto por Jas Or
denanzas municipales. 

Y se hace saber- que la subasta se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día doce dd mes de Octubre próximo, a 
las tres de le tarde; que para tomar parte en 
ella deberán consignar previamente los l id
iadores que lo intenten y en la mesa del 
Jusgsdo o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor o tipo de la subasta; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran el total importe de dicho tipo; que se 
entenderá que todo licitador acepta las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes .-i los hubiere, los cuales quedarán sub
sistentes, y el rematante subrogado en la res 
ponsabilid^d de les mismos, sin destinarse a 
su extindón el precio del remate, y que tan
to los autos como la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del que refren
da, entendiéndose que todo licitador los 
scepta como bastante titulación sin derecho 
a exigir ninguna otra. 

Dado en Madrid, a doce de Septiembre 
de mil novecientos diez y seis. 

r c t f ? í i j 
V . * B . ° 

El señor Juez, *<-
J. Oppelt. seo* a 

El Secretario, 
P?S del St. Taracen 

A. Julio Pérez. 
( A . ^ 5 7 4 í ) 1 

aaomlcO | » 0 
Pérez Ruiz (Jjllát*), natural de Madrid, 

de estad» casad», profesión aalbáñil,j den 
treinta años, hijo de Julián y Ventura, ido-

miclliado últimamente en la calle del 
ñon, núm. 35, procesado par robo, y co 
prendido en el número primero del art 83 
de la Ley procesal, comparecerá en terna i 
de diez días ante d Juzgado de lastrucci 
del distrito del Hospital, Secretaría del 
ñor González del Rivero, con el fin de 
reducido a prisión. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1916. 
Ricardo Cobos* 

£1 Secretario, 
Federico González del Rivera. 

(B-1.830.V 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

En virtud de providenda del señor Dos 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esa 
Corte, se cite, llama y emplaza a José Benita 
Rey Reguelra, cuyas demás circundan-
esas y actual paradero se ignoran, para qm 
comparezca en dicho Juagado, el día seis 
de Octubre, a las diez, a celebrar juj. 
dode faltas núm. 1.012 de 1916; baje aperaf. 
oimiento de que, si no lo verifica, 1c pari
rá d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1916. 
V . " B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 3.347.) (B:—1.839) 

VALDEMORO 
Por el presente se cita a Mariano Barrcirs 

Pérez, cuyo domicilio y residencia se igno
ran, que dijo habitar en Sevilla, calle dd 
Ciego, núm. 16, tener diez y sie'e añosdt 
edad, de oficio barbero, para la celebra
ción de juicio de faltas por malos trates 
que resultó causarle un obrero de la Com
pañía de los ferrocarriles de Msdrid a Za
ragoza y a Alicante; cuyo acto tendrá lugar 
el día 1 a del corriente, a las doce de su 
mañana, ante este Tribunal municipal; 
apercibido de las responsabilidades consi
guientes. 

Valdemoro, 2 de Septiembre de 1916. 

El Juez municipal, 
Pedro Paiaci s. 

(Núm. 3.312.) (B.—1.835) 

4 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

COMANDANCIA GENERAL DE MI 
L I L L A 

Feraándcs Bragado (Tirso), hijo de Sa
turnino y de Enriqueta, natural de Arqul-
lilaos, previccia de Zamora, de veintitró 
años de edad, soltero, recluta del reempla
zo del 1914 del cupo de ArquiUinos; ingrs-
aó en la Caja de Zamora núm. 96, el i.#de 
Agosto de 1914 Comparecerá en el termi
no de treinta días ante el Comandante di 
Infantería Don José Mínguez Enriqseai 
Sal*manca, Juez de instrucción y del expe

diente que contra el mismo instruye por 
falta a concentración; bajo apercibimieas 
que, de no efectuarlo, se le dedsrará resé* 
de; ordenando a las Autoridades civiles 7 

, militares la, busca y captura del raisaf 
que ha de ser puesto, a disposición de **• 
Juzgado. | strnco 

, Melilla, 29 de Agosto de 19 = 6. 
n o c í « v \ » i H Ce^mudante Juf2* 

I José Mingues. ; 

(Núsm 3303.) (BÍ—i.ioé.) 
-. • ah a.\* •. tpu ohrí.T 1 
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